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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

trAÑO DE DUARTE11 

~ 

~SENADO 
... RErúSLICA DOMINICANA 

Núm.11654 Santo Domingo de Guzmán• D.N. 

Señor 
Presid.ente del Senado• 
C 1 u d a d. -

Señor Presidente: 

AB º ·¡ 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 132• de fecha 
31 de de marzo de 1976, cúmpleme in.formarle que la Resoluci6n 
mediante la cual se aprueba el convenio de la Convenci6n relativa 
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñan­
za. ha sido promulgada en fecha 12 de abril del presente año• y re­
gistrada bajo el No. 374. 

JAQT 
Jm/fr,. 

Muy atentamente, 

C-!:u·· ~,¿ ~f'nue::_';l·. 
Secretar/ d: Wstrativo de la¡ ••idencia. 
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1 S AB~. 1976 

Sello 
P:resllfante ifel SeaaAo, 
e l II da d. -

Ea relact6n con su comwdeaci6n Ne. 132, "'• fecha 
31 de de marzo ,... 1976, cdmpleme blformarle qu.e la F.. e ■ol11cl4n 
met'llallte la cuat ae aprueba el coavenlo de la Con•enct6n relativa 
a ta lucha contra la• tlacrimtnaclou& en la eafe-ra de la enedan­
••• ha •Ido promulgada eza fecha 12 "e abrU del presente a.lle, y re­
giatrarfa bajo el No. 374. 

JAQT 
Jm/fr. 

!uy atentamente. 

nx-. José A. Queza a T., 
SecretaTlo tlmtntstr~.Uvo tfe ta P?esMencla. 
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Secnta1't. Mmlal•tNdlvo le la P~••W.•la• 
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Señor 

~ 

t~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
31 de ~...arzo de 1976.-

Dr. Joaquín Bt:agu.er, 
Honcrable I residente de l Re:p6.blica, 
SU DID5P ACHO .- . 

Honorable Señor :fresidente: 

Aprobada por ambas c,me.ras 1,ee-islativas y 
para los fines constit~cionales, pláceme remitir a usted 
la Resoluci6n Aprobatoria de la Con~ención relativa a la 
lucha contra lás discriminaciones en la esfera de la en­
señanza, aprobada el 14 de diciembre de 1960, durante la 
und~ci.ma reuniGn de la Oor..ferencia General de la Organi­
zaci6n de las Naciones Unidas para la Edueaci6n, la Cien 
cia y la. Cultura (Ul'L!J,CO) celebrada en París, del 14 de­
novierabre al 15 de dicie~bxe de 1960. 

Con sentimientos de la más alta eonside­
raci6n y estima, le s~ lud~ muy atentar::.ente, 

me. 

Adriano A. Uribe bilva, 
!residente del Senado. 



~ ~u SENADO 
RFPUf\LICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

VISTO: el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la Re -pd.blica; 

VISTA: l Convenci6n relativa a la lucha contra las discrimina­
ciones en la esfera de la enseñanza, aprobada l 14 de diciembre de -
1960, durante la und~cima reu.ni6n de la Con.ferencia General de la 0r6_! 
nizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cul, 
tura (UNESCO) celebrada en París, del 14 de noviembre al 15 de dici m-
re de 1960. 

RESUELVE• ----------------
UNICO: APROBAR l Convenci6n relativa a la lucha contra las dis -riminaeiones en la esfera de la enseñanza, aprobada el 14 de diciem­

re de 1960, durante la undécima reunión de la Conferencia General de 
a Organizaei6n de laa Naciones Unidas para. la Eduoaci6n, la Ciencia y 
a Cultur (UNESCO) celebrada en París, del 14 de noviembre al 15 de -
iciembre; que copiad a la letra dice asíi 

tt CONVENOION RELATIVA ! ~ _LU_CHA ___ co .... N __ T __ RA __ !!!§. _D_Is .... CR.....,.IM_I __ NA .... C __ I __ O __ NE ___ S 

EN LA ESFERA DE LA EriSmlANZA u 
_,.._. --- - - -----

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
Educación, la Cieneia y la Cultura, en su undécima reuni6n, ce­

ebrada en Parí• del 14 de noviembre al 15 de diciembre de 1960, 

Recordando que la Declar ci6n Universal de Derechos Humanos atir -principio de que no deben establecerse discriminaciones y procla-
dereeho de todos a la educación, 

Considerando que las discriminaciones en la estera de la enseñea 
a constitu;yen u.na violaci6n de Derechos enunciados en la Declaración -
ni•ersal de Derechos Humanos, 

Considerando que, según lo previsto en su Constituci6n, la Orga­
zaci6n de las N ciones Unidas para 1 Educaci6n, la Ciencia y la Cul­
ra se propone a instituir la cooperaci6n entre las naciones a fin de 

segurar el respeto universal de los derechos humanos y una igualdad -fª posibilidedes de educaci6n, 

Consciente de que, en consecuencia, incumbe a la Organitaci6n -
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~SENADO 
·• REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Resoluci&n Aprobatoria de la Oonvenei6n relativa 
a la lucha contra las discrita1n ciones en la ea .... 

ASUNTO: fera de la. enseñanza. PAG. 2 ---
de las N ciones Unidas para la Eduoaci6n, 1 Ciencia y la Cultura, con -
el debido respeto a la di~ rsidad d los sistemas educativos nacionales, 
no s6lo pre eribir todas las discriminaciones en la est,ra de la ense6.an -e;a, sino ta.mbi6n proeur~ la igualdad dé posibilidades t de trato para -
to(iae las personas en esa estera: 

R biendo recibido pwpuestas sobre los diferentes aspectos de las1 
discriminaciones en la enseiianza, ou sti6n que constituye el punto - -
l?~l.4 del orden del d{a de la reuni6n, 

. ' 

Despu6s d haber decidido~ en su d~cima reuni6n, que esta cuesti6 
sería ob~eto de ua convenoi6n internacional~ de recomendaciones a los­
Estados M:l.emb~s• . 

Aprueb hoy._ ca.torce de diciembre de 19~, la presente Convenci6n 

Artículo t 
l. A los efectos de la presente Con\rución, ee entiende por "discrim.in.a:.­
oi6n" toda distinción, e:x:clu.si6n, lill'lltación o pretereneia, fundada en l 
raza, el color, el sexo, el idioma, la raligi&n, las opiniones pol!ticas 
o de cualquier otra ind6le, l origen nacional o social, la posición ec,2. 
n&mica o el nacimiento I que te.rige. por tinalidad o por lec.to destruir o­
al tera.r la igualdad: 

a. Exclu!r a una 'persone. o a un grupo del acceso a los diversos 
u tipos de enseñanza¡ 

b. Limitar o un n1 vel interior la ducaei&n d una pei-sona o d · un 
. poc 

c. A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Oonvenoi za, . . 

instituir o ~a.Atener sistemas o •t blecimientos de enseñanza sep 
rados para perao~s o grupos; o 

d. Coloca1- a una p rsona o a un gr.upo en una situaei4n incompatible 
oon l digni,dad humana., 

2. A los efectos de la. presente Coavenci&n, la palabra 11ensefianzatt a 
refiere a la enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprend 
l acceso la enseñanm, el nivel y la calidad de fata y; s oon1 

ciones en que se da. 

.bt!culo 2 

En el caso d que el Estado las admita• las situaciones siguiente'. 
1 

1 
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Hasoluci6n Aprobatoria de la Convención rel tiva 
la luch contra las discri~inaciones en la esfe~a-
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t'IJSENADO ... R.EPUllLICA DOMINICANA 

ASUNTO:de la enaefi&llfja. PAG. __ ,_ 

1 no serb. consideradas como const1 tuti v s de diacriminaci6.n n el sentido 
del Articulo I de la pres ·nte Gonve~cidnc 

a. La ere ci&n o el mantenimiento de sistemas o est hleoimientos de -
ensefianr.a sepa¡,ados para. loa a1Ul!Ul0s des xo asculino 7 para loe­
de sexo temeni~o, siempre qu esos sistemas o stableoimientos - -
ofregoan t cilidades quivalente de acceso a. la enseñanza, dispo 
gen de un personal docente igual.aeate oalUicado, as:! como de loe 
1 s acolares:, de un equipo de igual oalidad 11 permitan seguir lo 
miamos programas de estudi o progr as equivaleti11es¡ 

b. La creaci6n o el mantenimi nto, por motivos d orden i-eligioso o -
lingu!stioo, de siste~as o establecimientos separados que proporci 
nen una ase.fianza conforme a los deaeoa de los padr so tutores­
legale d los alumnos, sil participact6n en esos sistemas o la.­
asist ncia a esos establecimientos es facultativa~ si la ensefia,a.. 
m en llos pnporoionada a ~ust:a a la normas que ias autorida­
d s competentes puedan. habér .ti~adO o aprobado, pa1'tieulanente P.ª 

ra 1 enseñanza del tnismo gradot 

c. L creaci6n o el nmntenim.iento d eatabl cimie~toa de nseñanza -
privado I siempre que la finalidad de esoe establecimientos no ea 
l de logra;r la. exclu i6n de cualquier grupo sino la de añadir nue 
vas posibilidades de ensefianza las que pro~oroionen de contcni­
dad con es finalidad, u qu l .nseña.uza dada coffesponda a las .. 
nom e que hqan podido preacribu o a.pwbar las autorid.ade co11P. 
'b ntes, particularmente para la ense:iiansa del mismo grado. 

Articulo 3 

A tin de eliminar o prevenir cualquier discriminaci6n en el s nti• 
do qu se da esta palab» en la present Con.vi nci611, los Estado 
Part se com.pl'Qm t n 1 

Derogar todas las disposiciones legis1ativaa 7 administr tivas 7 
abandonar todas l p:r,&ctioa.s administratift que entrañen discri 
minaciones n la sfera d-e la ens ñ@zat 

b. Adoptar las medida.S :necesarias, inclusive di posiciones legisle.ti 
vas, para que no ae haga disc~iud.nacicSn alguna en la admis16n de 
loe alumnos n establ cimientos de enseñanza• 

o. No admitir, n lo conoerni nte los gastos de matrícula, la ad.3u 
die ción de becas o cualquier otr forma de ayuda a los lumnos, 

e •• p.m/ 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprobatoria del Convenci6n relativa l • 
lucha ontr la Q.i criminaciones 1 e fer d 

ASUNT0: 1a ns ñanz • PAG. 4 

en la e no ei6n d p isos 1 faoilid d s que puedan er ne ario 
par l oontinuaci6n d lo e 1ru.dios n l extranjero, ninguna dit 
r nci de trato ntr nacional a por lo podere público, salvo -
las .fundadas en 1 m,rito o 1 ne id d 1 

d. N admitir; en l ayuda, ualqu.iera qu ..., .. a,Q qu los pode a 

•• 

p~blicos pu dan pre tara l tablecimiento d en efianza. 
na preter ncia ni r tricoi6n .tunda.da 'dnioamente en l h cho d e 
l s alumno p rten zcan un grupo dét rminado¡ 

e nced r, 
a e so 1 
nacional a. 

lo súbditos xtr~ero r sid ntes n u territorio• 
nsefianza e las mi a condiciones qu a su propio 

Artículo 4 

Los Estad s Pe.rt s n la pr sent Conv noi6n se o promet n• 
formular, desarrollar 7 plicar una política ional ancamin d 

mov r, por m6todos deeuado las circunstancias 7 l 
na.les. l igu ldad d po ibilid da y el trato en l ster 
e 1~ n especi a: 

a• Hacer obligatori 7 gr tuit l enseñanza primari • g n ralizar 7 
her aco sible todos 1 nseftanz secundari en sus div rsas to 

s; ha er ao esibl todo• n condiciones de igualdad tot l y s 
gún la e pacide.d d e a uno• la ens ñanz sup rior, vi lar por el 
umplimi nto p r t dos d 1 oblig i6n acolar pre crit p r l -

L '7J 

b. 7 t n r e todo 1 e tabl cimi nt pdblico d 1 mi · o gr do 

• 

ns ñanz del sm niv: l 7 e ndicio es equivalent s n cuanto e 
reti r l e id.ad d la enseñatuS p porciona.d; 

Fom ntar int nsi.f'icar, por m toclo ad cu dos• l 
personas que hayan r cibido n su totali a 7 p 
tin,1 n eua tudio n tuncicSn d su aptitud , 

eduoaoi6n d 
tirl que 

V lar por g; e I e la prepara i&n para l pro:tesi6n do cent , ni 

t di rimin ciones. 

Art! ul ' 

1. Lo E t do Parte en la pre nt Convenc 6n convi n i 

a. En que 1 duc oi6n eb t nder l pl no de nvolvimi n o d l e 
on lid d b an 1 a retorz l resp to de los d r oho humanos 7 
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®SENADO 
RtrUBLl<;A DO,MINICANA 

ASUNTO: f ra d la enseñanza. PAG. __ , ___ 

de 1 s lib rt d s fundamental , "3 que d be fo ntar l comprensicSn, la 
tol rancia 7 1 i tad ntr tod s l nacion "3 todo loe grupo ra-

i e o religio o, y l d s rollo d l s ctivid d de la aoiones 
Unid s par el mant nimi nto d l p z4 

b. En qu d ib resp te.t'ae la libert d ti lo padre , n su e o, d l s 
tutore legal • l. de legir par u hi~os stableeimientos d enséfi 
~ qu m s an lo antenidoa por los pod re pdblioo , pero qu respet n 
1 a normas mini s qu puedan fij probar l :u.toridade comp te , 

, 7 2. d dar u hijo, segÚ.n l s o lidade e aplieaci6n qu dete 
l l gislacicSp. d e da E te.do, 1 ducaei6n r ligios 7 oral oontor 

su propia con-ñcc,,ion ; n qu • ad más, no aeb obligarse JU~1¡i.u. 

individuo o grup<> a recibir una instrucei~n religio a incompatible con 
su e nviccion. ,, ¡ · 

' ' 

·• En que d b rec nocer los mi mbros de las minoría nacional el 
d r ch a ej re r 1 s activid~d s docentes que les an propia• ntr 
llas l de table r y manten r su las y, s 8lÚl la política d e da 

Estado n t 'ri d educ · oi6n, pl ar y ns fiar su propio idio 
pl?' y cuando a (1 

l. 
111 

(1) E e d recho no se jen· de an i:a q e impida a l s miembro 
inor{ s co pr nd r l cu.ltur ~ el idioma d l ootl3unto 

dad 7 tomar part n su , t5:yid d •, ni que co pro t 1 
cional¡ 1 

• 

¡/ 
(ii) El nivel de na ñanza n ta escuelas no ea inferior al ni el 

! 

general prescrito o aprobado.1or las autoridadés oomp t nte; 

(iti) L si tenci tale~· escuela.a sea facultativa. 
' f, 

2. Lo Estado Partes n la .~ eent Oonvenci6n comprom ñ to ar 
, ·! toda las di po icione ·,, n C$Sar1 para garantie la aplicaei6n d los 

' ' I principios nuneiado ~ l phr o l de ste artículo. 
/ /' 

1 , Árt:!cu.lo 6 
/ ' 

Loa Estados Parfea en ,l pres nt Oonvencidn s comprometen a prest 
n l pli~aci6n del mism~f l a.yor atenoi6n a. las reoomend eiones -

qu pueda probar/ l Oonf'e~ · ~ci neral de la o,;.ganiz ci6n d 1 a N oi 
nes Unidas para~ Educaci6~~ l Ci noia u la Cul'ln'lra con el Ein d deE 
nir la medid a ~u ha.J'an de dopt e pare. luchar oontr los div reo 
aspecto de las ~iscriminacion n la nseñanza y cons guir la iguald 
de posibilidad~ y de trato ~n s stera. 

/ Artículo ? 
Los Estados'__¡:E.11/'.;::.nrt=-=-e=-:s=--:==--==~~~~~C~o~n:~:ve~n~c~J.~cS~n~d!::!!i!e~b~rQ,én.........,i...,n .... d ..... i .... c-a"""~'-1•.,_....,,•=n,._,..in-~, 

c.a.p.m/ i, 't 
l j ¡1 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Resoluoi6n Aprobatoria de la Convenoi6n relativa a 
ASUNT,-l.a lucha contra las di crimin ciones en la estera 

'--de la ensefianza. PAG. 6 

formes peri6dicos que haor&n de so eter a la Con.fer ncia General de la -
Organiaacjdn de las Naciones Unidas para la Educacidn, la Oiencia:, la -
Oul.tura, en las .techas:, en la forma que &sta determine, las disposioio­
nes legislativas o reglamentarias,~ 1 s dem&a medidas que hubieren ado 
tado para aplicar la pres nte Oonvencidn• inclusiv~ las que hubieren - -
adoptado para formular~ desarrollar la política nacional definida en el 
artículo 4-• los resultados obtenido "9' los obstáculos que ha¡ran ncontr 
do en su aplloac16n. 

Articulo 8 

Oual.qu.i r cont f\rt . a ntr dos o varios Est dos Partos en l pre-
! sente Convenc16n respeeto su int rpretaeiSn o plicaoidn que no a hu­
biere resuelto di~te, negooiaoione, s som ter,. a peticidn de las -­
pal:'tes en la controversia• a la Corte Internacionál d Justioi para que 
~asual~a al respecto, faltad otro procedimiento para resolver la con 
troversia.. 

No e admitir ninguna resei.-v: al present Conv nci6n. 

Art:Ccu.lo 10 

La pr sente OonvenciSn no _tendr por ei'eoto menoscabar load r cho 
de que distru.ten los individuos o 1 ·s grupo en virtud d acuerdos con 
cert dos entr dos o '8 Estado, si mpra que esos derechos no sean co 
trarioa a la letr o al espíritu de la pr sente Convenci6n, 

.Az-tículo 11 

L presente Oonvenci6n ha sido redactada en spañoli .franc~s. ingl 
y ruso; los cuatros textos son igualmente aut~ntieos. 

Artículo 12 

1. La presente Convenci6n ser! sometida a los Estados Miembros de 
la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaei6n, la Ciencia 7 
la CUltura, para su ratifioaci6n o aceptaci6n de contormidad con sus re 
pectivos procedimientos constitucionales. 

2. Loa instrumentos de ratificaci&n o de aoeptaci6n serm deposita 
dos en poder del Director General de la Organizaei6n de las Naciones Un 
das para la Educaoi6n, la Ciencia~ la Cultura. 
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Articulo 13 

l. La presente Oonvenei6n estará abierta la adh si6n de cualquier 
Estado que no se miembro de la OrganiEaci6n d las N eionee Unid~a para 
1 Eduoac16n, l 01 ncia y la Cultura qu sea inw.te.do adh rirae -

1 

lla por 1 Conse30 E3 eutivo d la Organizaci6n. 

2. La adheai6n ae hará mediant el depÓsito d un instrumento de --
1 adhesi6n n poder del Directo~ General da la Organiz~ción de las m cione 
1 

Unidas para la &lucaoi&n, la Cienoia 7 la Oultur. 

Art!eul 14 

, 

La pr s nte Convenoi6n entrara en vigor tres m ses después d la fe-
cha n que s d po ite &l. tercer instrwnonto de ratit1caci6n, aoept ci&n 
o adh si6n, paro 'Wlicament respecto de los F..stadoa que hubieren deposi• 
tado sus reapeativos instrurt1entos d rat1.ticac!6n, aceptaci6n o adhesi6n 
n esa fecha o an'teriorm nte.- Asimismo• ntrar" en vigor respecto de ca­

da UJlo de los d !a Estados tr s eses deat)tt~s del depcSsito d su ins'tr.J!. 
mento d ratificación, e ptaeión o dhest~n. 

Los Estados Partea en la presente Convenci6n ~ onooen qu & t e -
aplicable no s6lo en su territorio metropolital'lo, sino tambi,n en todos­
aquéllos territorios no aut6nomos,. en fideicomiso, coloniales o cuales-• 
quiera otros cuyas reiacion s int rnacionales tengan a su cargo. Los Es• 
ta.dos Pa:t'tes ee comprometen a consultar, i tu.era necesuio, al Gobierno 
o demás utor1da4es comt>4tten~ s de esos t rritorios1 ant o n el momea 
to de la ratif'icaci&n, aceptación o adhesi6n1 para obtener l aplicacicSn 
de la Convenci6n esos t witorios, y a notificar al Director General -
d l Organizaci6n d 1 s Naciones Unidas para la Edueaoi5nt l Ciencia• 
y 1 Cultura• qué territorio se aplicar& la Oonvenoi6n, notiticaci.6n ... 
que surtirá efecto tres es e d pu~a de recibida.. 

Artículo 16 

1. Todo Estado Parte n la pres nte Oonvenci&n tendr' la faeulttide 

denunciarla en su. propio no breo en l de cualquier ter:ritorio cU7a rs. 

laciones internacionales tenga a su cargo. 

c.a.p.m/ 
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' 2.,. L6t denunoi a rA notitioada diant un instrwn nto eacrlto qu • - 1 

depositarA en poder del Director General de la Orga.ni~aci6n de las H o! 
nea 'Un:lda par la F..duo i6n, la G;i.enoia y la (;ultura. 

3. La denun~ia S'U.r'tir6 efecto aoca mesa deapu,s de la re~ba de reaibo 
del oor.raepond.iente instrwnento de denuncia. 

' El D1reoter General de la Organ..\zaci6n de las Naciones Unidas para l 
Educa.o16n, la Ciencia y la. Gul. tura. informará a loe Estad.os fti.embro1 de 
la Organ.i.zacifJn, a. loa 'Esta.dos no !ll!embros a que se refiere el art(eulo 
13 y a las ?Taciones trm.das, a.el dep6s:tto de cualquiera de los it.t.strum.en­
toe de l.'a.t1f1.caci6n, aceptaci6n o adhesi6n a que se refieren les arttdu• 
loa 12 -:, lJ, a.t5Í como de la.a notd.f•ieaeiones y denuncias previstas en lo 
artiou1os 15 y 16 rnapectivámert;8. 

Art!cu1· 18 

l. La presente Co:c.,•~nción podrá ser revise.da por la Conferencia General 
de J.a Organizaci611 de las liaoiones Unidas para la Educaci6n, la Ci.en.c:1 
J la Cliltura. lfo obstante, la revisión no obligar~ sino a los Estados • 
que lleguen ser Partea en la conveno16n revisad. 

2. En el caso de que la Coni'erencia General aprobai·a ilna n:ueva cox,.v nc1 
que constituya una revia16n total o parcial de la presente Convenoi6a y 
a me~os que la nueva oonvenei6n dispo,nga otra coea1 la prasent onv noi n 
dejar& de estro.-- aüiu:da:1. a la ratiZioa,1i6n, la ac}eptaci6n. e la a.dbesi6n 
desde la fecha de 0nt~ada an 11:1.go~ de la riueva oonvenc16n revisad .• 

Articulo 19 

De conf'ot"Illi.a.ad QOll el articulo 102 dti la Carta de las Néa'.ciones Unidas, 
la presente Oonvenei6n será regi1.3t:r:,ada en la SeeretaJ~;ta d.o las N ciones 
Uni~s petici6n del Direotor C'8ne~P.l do la Or.gani!r.ao1.6n de las Naoll~n e 
Unidas para la Edu.oaoión, la Cienoia y la Cultura~· 

Becho .en P~s, el quixice de dieiembre de 1960, en dos ejemplares au.t6». 
ticos. :firmados por el Pr.-esidente d.e la und~cima. remú.6n de la Co,:iteren 
cia General• y por el Director General de la Organi3ac16n de las Necio • 
Unidas para la Educaci6n, la Ciencia-:, l.a Oultura.9 e¡Jemplares que qued ; 
rkn depositados en los archivos de la Organizact6n de las Naciones Unid 
para 1a Educaci6n, la Ciencia y la Cultw..~a y de loa que se envia1'i&n copas 
oertificadas courorme e todos los Estactas a que se Mee referenal¡;; __ _.,. 
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CONGRESO NACIONAL 

Resoluci~n Aprobatoria de 1 Convenci6n relativa a 

~ 

~ SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

U To la lucha contra las discriminaciones en la ester&!-AG. 0 AS N =de l enseña.nEa. f-' .... -..c.--.. 

en los artículos 12 w 13, as! co o a las Nacion s Unidas. 

Lo an.t rior s l t xto aut~ntieo de la Oonv nci6n probada n -

bu na 7 debid form por la Conf r nci General d 1 Organizaci6n de 

la.s N oiones Unidas p a la Educaci6n• 1 Ci nci y l Cultura, n su 

undéci a. reunicSn, celebr da n París y terminad l quinc de diciem-

bre de 1960 ... 

EN FE DE LO CUAL atampan su firmas, en est di. quince d di--

ciembre de l96Q.-

El Pre id nt del Conterenci General, 

.AKALE-WORK ABTE-WOLD 

El Dir ctor Gener 1 

VITTORINO VERONESE. 

Consejero Jurídico 
de la Organizaci6n de las Naciones Unidas 

para la Educaci&n, la Ciencia y la Cultura.-

Copi a Certificada conforme Par!s. 
---------------------

º • ª • P • • / 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SENADO 
~.. REPUBLICA DOMINICANA 

Resol uci6n Aprobatoria de la Convenci6n relativa a 
ASUNTO: la lucha contra las discriminaciones en la esfe~G- 10 

de la enseñanza. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi­
tal de la Repábliea Dominicana, a los veinticuatro días del mes de marzo 
del año mil novecientos setenta y seis; años "!33 de la Independencia y 
113 de la Restauración. (Fdos.). 

Atilio A. Guzm5n Fernánnez, 
Presidente. · 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Hiriam. Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Naei,2. 

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú­
blica Dominicana, a, los treintiun días del mes de.marzo del año mil no­
vecientos setenta y seis; años 133 de la Independencia y 11, de la Res­
tauraei6n. 

-~- ~,JJo ,U~L_ 
na Porte&de ·vale@uela, 
Secretaria. 
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~ tl:JSENAOO 
REl'Ul'illCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.-., 
31 de marzo de 19?6.-

Señor 
Atilio A. Guzmlm Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio no. 173 
de techa 24 de marzo del año en curso, ·y de la anexa :Re­
soluci6n Aprobatoria de la Convención relativa a la lucha 
contra les discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobad.e. el 14 de diciembre de 1960, durante la undécima 
reuni6n cte la Conferencia General de la Organizaci6n de -
las Naciones Unidas para la .E:du.caci6n, la Ciencia y la -
Cultura (UNESCO) celebrada en París, del 14 de noviembre 
al 15 de diciembre de 196C. 

f'láceme informarle que el Sena.do en su se 
si6n de esta misma fecha a.:prob6 la Uesoluci6n de la rete-= 
rida Convenci6n y la remiti6 al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales, 

ad.-

atuy atentamente le saluda, 

Adriano A. U:ribe Bilva, 
Presidente. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00017~l 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 
24 de marzo de 1976.-

Aprobada por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, la Re -
solución Aprobatoria de la Convención relativa a la lu­
cha contra las discriminaciones en la esfera de la ense 
ñanza, aprobada el 14 de diciembre de 1960, durante la­
undécima reunión de la Conferencia General de la Organi 
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien 
cia y la Cultura 0UNESCO) celebrada en Parts, del 14 de -
noviembre al 15 de diciembre de 1960. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTO : el Inciso 14 d 1 Artículo 37 d la Constitución de la 
RepÚblica; 

VI T : la Convención r 1ativ la lucb contra 1 s discrimi -naciones en la esfc :i 1 e_ sefianzs., anrob da 1 14 dicie bre de 
1960, rante 1 un écirn re ón e 1- Conf r ncia O n ral de la g§ 
n1z ción de lo.s .,acio es Uni as l)ar la ducación, 1 Ci ncia y la cu_¡ 
tur (UN "CO) celebrad en P {s, del 14 de novio brc 1 15 d ici -
bre de 1960. 

U . L : ............................ 
u reo : A ~v .... ~i. l Convención r 1 t1va la l.uc contra las 

discrim.in c1oncs en la esfera de la cns anza, probad el 14 de dici 
bre de 1960• uranto la tu1 ecima reunión de la Canfor ncia Gei,eral de 
la Organización d la ci .. ¡, Unidas ar lo. ucación, la Ciencia y 
la CUltura ( ""CO) celebrada en ar!s, del 14 novi · bre al 1, de -
iciembro~que copiada la letra die sí: 

La Conf r ncin Gen rol e la Organización 1 s ei nes n! 
# ~ # das ara la ducacion, la Cicnci y l u"'tura, en su undecimA rauni 

cel br da en !s, rol 14 novie bre al 1 5 diciembre e 1960, 

acordando que 1 el.o.ración nivorsal dé . ,rncho füm!anos afi 
ma el principio de que no deben cst blecerse discriminaciones y roclJl 

a el d recho de todos la duc ción, 

Consid rendo que las discri in- c1ones en la ·esfera de la ense• 
fianza constituyen una iolación do Derechos enunciados en la Declara-
c1ón niversal de Der chos anos, 

Cons1 randa que, segÚn lo prnvisto en su Constitución, la Org 
nización de las -acion s Unidas para la 'ducación,. la Cienc~a y la cu¡ 
tura se propone a instituir la cooncr ción entr las nació es a t1n de 
asegurar el respeto univ rsal de lo 1 r chos os y un igualdad -

# de os bilidades de ducac·on, 

Consciente d que, con ccu~nci, inc be a la Organización -
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~SENADO 
REPUI\UCA 00MlN1CANA 

ASUNTO: eso1ución Aprobatoria de la Convención rel tiva e. PAG. 6 
1a lucha contra las discriminaciones 011 la esfera de 
J.a en.se .a.nza. 

formes p~r1Ódicos qu habrán des ~eter a la Conferencia General de la Or 

ganiza.ción de 1o.s nacionos Un!do.s para la dueación, la Ciencia y la Qul .. 

t~a., en las fechas y en 1a :forma que ésta det. rm.ne., las disposiciones -
legislativas o roglamentarias, y las demás medidas que hubieren ado tado 
para an:U.car la pres nte tlonve ción, inclusive las que hubier n adopto.do 
para ~ormular y desarrollar 1n pol!tica naci nal. d finida on el artícul.o 
4, los resu1tados obtanidos y 1os obstáculos que hayo.n encontrado en cu -
aplico.ción. 

Art:C.culo 8 

. CualqUier controversia. ant G dos o varios sta os Partes en la ~.2 
sente Convención resp.cto a su interpretación o aplicación que no se hu­
biere resuelto medi::nte ncgociacion s, se someterá, a petición de las pnr · 
tos en la controvorsi ~a.la Corte Internacional de Justicia p raque re'-. 
suolva al respecto, o fo.l.ta de otro ppocedimiento para resolvor la con · 
trovers1a. 

Artículo 9 

l o so admitirá ninguna reserva a la pres e· te Con . eneión. 

Artículo 10 

La presente Convención no tendrá por efecto menoscabar 1oz derechos 
de que disfruten los individuos o los grupos en virtu~ -0e acuc~ os concor 
tados entre dos o ás ~stados, siempre que osos derech~s no _sean. cmntrar+ 
a 1a letra o al espíritu do la presento Convención;: :': - · 

l. 

rtículo 11 

La presento Convonción hu sido redactada en os-pa1ol, frat'lcés, ingl~, . . 
y ruso; los cuatro textos son igualmente o.uténticoP; 

Artículo 12 

1. La pr~sente Convención será sometida a los ~st dos iaembros de·1. 
Organización de las !acionos Unidas parn. la . ducación• la Cien.cia y la Cu]. 

tura, para su ratificación o acc~taci' de conformidad con sus-rcsnectivos 
p'.r'ocedimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación o do acentación serún denos1ta 
. -

ge.-
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

··,SENADO 
Rt:PÚ6LICA DOMINLCANA 

ASUNTO: -solución Aprob""'torla do la Convención relativa PAG. 7 
ia 1uch contr las discriminacion s n la esfera e 
la enseflanza. 

dos en poder de1 Dir ctor Gen~ral do la Organiz ción e i~s Naciones Uni• 
das par la ducación,,la Ciencia y la Cu.ltur. 

1 • La presente Convenció11 estará abierta a la adhesión de cualquier 
Estado que no sea :rnicobro de la Organizac1ón de las Naci nes Unid s par 
la ucaci .. n, lo. Cicnc1n y J.o. Cultura y que sea. 1n "it do a 1orirso oll 
por l Consejo Ejecutivo da 1.n gnniz~ción. 

2. La dhesión se hará meo.ianté el de Ó.Sito un inst umento e a_h 
sión en poder del Director Gencro.l d la Urg i · _ ción de 1 ~ r E.l.ci nos Uní 
das para la 2,ducac:ión, l"' Ciencia 11 la CUltura. 

Artículo 14 

T- e • t ' t .. 1 Ul;4 presento ·onvencion en rara en vigor -res mes s dospues de a fe 
cha en que se deposite el torcer instrumento de ratificación, aceptación 
o adhe ión, pero Ú.rü.camentc resneeto de los stados que hubi ron deposit~ 
do sus l"es ec •ivos instrumentos de rntificac ... :ón, aceptación o adhesión en 
esa feel1a o teriomcnte. Asimismo, entrará en vigor resnocto de eada -
uno de 1os demás stados tres m-ses después del denósito de su instrw en­
to de ratif'icación, ace tación o adhesión. 

rt!culo 15 

Los stndos tes en la presente C:m:vención reeonoc n que ésta es 
aplicable no sólo en su territorio etronolltano, s!tno·t bién n todos -
aquél.los ter'P·torios no autón os, en fideicomiso,·~-olontales o cualcsqu4~ 
ra otros cuyas relaciones internacionales ten an a su car o. Lo7 stndos 
Parte - se e pr eten a consultar, si fuera necesario, al ,Gobierno o e emás 
autoridades competentes de esos territorios, antes 9 en el momento de 1a -
ratificación, aceptación o adhesión, para obtener J.a a l1cación d -lo. Con­
vención a sos territorLos, y a notificar al Direct~r Gener~l do ln · gan,! 
zación de las Jacioncs .. nidas para la ducación, lo. Ciencia y la C 1ltura, 
a qué territorio se aplicará la Convención, notif crición qua: su t·:i.r .. efec­
to tres meses dospuéo de recibida. 

Artículo 16 

1 • Lo o Esta.do Parte en l.a. nre ente Co ~ ención tenc rá. la facultad de 
denunciarla en su propio nombre o en el de cualquier territorio cuyas re]& 

ge .-
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

ªSENADO 
REPUBLICA DOM..INICANA 

ASUNTO: 1esol ci&n Aprobatoria. de la Convención relativa a PAG. 13 
J..a lucha contr las discrimin ciones n la esfera de 
la enseñanza. 

cion s :i.ntcrn e 1 s tenga a su cargo. 

2. La denunci s-rá notificada mediante ·un instr ento escrito que 
s depositará o oder del Director General de la Orcnnizaci'n de las N -
ciones Unidas para 1n ducación, la Ciencia y la Cultura. 

3. To. enuncia surtirá fecto oce eses después e lu focha de re­
cibo del correspondiente instrun nto d denuncia. 

Articulo 17 

IU Director G neral de la Organ1zaci'n de las taeiones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura informará a los stados iembros dé 
la Organización, a los stados no miombros a que se refioi-e 1 artículo -
13 y n las Naciones Unidas, del depósito de cualquiera de los 1n~trun n­
tos de ratificación, ace tación o adhesión a que se re-i ron los artícu­
los 12 y 13, a.sí como de 1as notificaciones y denuncias nrevista.e en los 
artículos 15 y 16 r~spectivamentc. 

Articulo 18 

1 • La nresente Convcnc ón podrá ser 1 .. evisad por la Conferencia Gene 
de la Org ..niz eión de las aciones Unidas o ra la ducac1ón, la Oionc1 · y 

lA Cultur!'\. o ob tante, 1 revisión no· obligará sino o. los ta.dos que 
11.,.,J;;t. .. ~u a ser Partes en la convención revi~a a. 

• 2. el caso de que la Conferencia Genera1 a robara una. nueva convenc on 
aue constituya. una revisión total o narcia.l de la. ~resente Conv~nción, y 
a menos que la nueva convención disn~nga otra cos t ~a nresente Convenc1 * 
d jará de est r bierta a la ratificación, la ace1t~ción o la dh~sión -
desde lar cha de entrada n vigror de la. nieva convención r. isada. 

Art!cul.o 19 

Do confor i·dad con el artículo 102 de la Carta de las .. ac:tones Un das., la 

pre~ente Convención será r gistra.da en la Secret r!n de J.ns aci ,~ Uni­
das a '\etición del Di ctor G nr.)ra.l. de la Ore; niza.ción de las I ac ~. - · es ,U­
ni s 'P rala ducación, la Ciencia y la Cu1-tur. 

Hecho en Par!, l quince de o.iciembre de 1960, en do~ eje11mlares e.utént! 
cos, firmo.dos por el Presidenta de la undécima reunión do la Conferencia 
Gen ral, y por el Director Genero.l de la Or an:1zac1Ón ü'G las aciones Un,! 
das p rala ducación, la Ciencia y la Cultura, ejem,lf.'lites que qu darán 

epositados en los archivos do la Organización de lo.s cienes Unidas pa­
ra la .l.iducación, la Ciencia y la Cultura y de los qu se /Vi an copias 
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